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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

6f Real decreto. 

Vista una comunicación déla compabia de impreso
ras y libreros del reino, dirigida al gefe político de esta 
provincia eff 5 dentayo drtWS^coñ motivo dé haberte: 
reclamado esta autoridad la escritura y documentos re
lativos á sn instalación por no haber acudido á pedir, mi 
real autorización con arreglo ¿ la ley de 28 de enero del 
misma ano, en cuya comunicación hizo presente la so
ciedad que no se habia creído sujeta á aquella obligación, 
porque constituida por escritura de 24 de julio de 1765, 
se hallaba ademas suficientemente autorizada y protegi
da por la corona, que nombraba altos funcionarios pú-
btioos para presidir sus juntas generales: 
: Vista la referida escritura fundamental de la compa

ñía, otorgada en 24 de julio de 1763, y tos estatutos y ; 
reglamentos don que se ha ido gobernando desde su 
oreacion, aprobados por los accionistas en las juntas ge
nerales de 28 de agosto de 1813, 19 de noviembre de 
1820, 20 de noviembre de 1833 y 2 3 de enero de. 
1848: 
- Vista la real orden de 26 de octubre de 1848, en que 

para legalizar la existencia de la compañía se la previno 
que se hadaba en el caso de impetrar mi real autoriza
ción, consignando en una nueva escritura los estatutos 
que definitivamente hubieren de regirla con sujeción á las. 

uiptidnes de la ley de 28 de enero del referido ano 1 r 
y de su reglamento: 
, i Visto el balance demostrativo del estado de la com

pañía en 30 de noviembre del mismo año, del qué apare
ce que se b a duplicado el capital de la empresa: 
-. Vista el acta de la junta general estraordinaria de ac

cionistas qne en cumplimiento de la mencionada real or
den de 26 de octubre celebro la sociedad en 17 de d i 
ciembre siguiente,bajo la presidencia de un delegado del 

--.y;q¿Hilícpiiij¡fot) ;¡H íi >>• iySyny.d ::iKV^(á ?ty oh W\ 

gefe político de la provincia, en cuya junta se acordó la 
contihxracton de la empresa: 1

 :
 : " . ' . • 

Vista la escritura otorgada al efecto en 8 de eneró 
del abo próximo pasado, en la que se han consignado 
los estatutos y él reglamento por los cuales sé tía dé go
bernar definitivamente la compañía : 

' Vistos los informes del tribunal de comercio de esta 
corte, de la diputación y consejo provincial, de la so
ciedad económica, ¿ej ayuntamiento y del gefe político, 
evacuados en 10 de febrero, 29 de marzo, 12 de mayo, 

de julio, 22 de setiembre y 8 de octubre del año úl
timo, ep que manifiestan unánimemente que la sociedad 
es acreedora á toda consideración del gobierno por las 
circunstancias particularísimas en que se encuentra, de
bidas y su antigüedad, á los servicios qne ha prestado 
al pais fomentando el arte de la imprenta, é impidiendo 
lá introducción de libros estrangeros, cuando tos esfuer
zos de tos particulares tío eran bastantes para ello, á las 
maestras de circunspección y providad dadas por su á í^ 
minislradon en todp tiempo, al buen régimen, de la em
presa que K ba colocado en el esjado floreciente ¿n que 
se halla, y á los contratos que tiene pondientes párti Í ¿ 
impresión de los libros del rezo divino, proponiendo el 
consejo, pw in f c i a l 1 ^ $ jgefe ^ t o i c o algunas leves en
miendas en los estatutos para dejarlos en armonía éón 

Vistos fes demás áotenmentos de que se compone el 
espediente* ,; • 

r Vistos ios áHlcdfos » ¿ 40 y 320 del Codfeo da co
mercio; los artículos]4ji * 3 ; 18 T 1 9 de la ley; ide 2 8 de 
enero de 184»; los números i , i ? y 13 del a r t 1 * del, 
reglamente de 17 de febrero, y tós>rUculos í , 5 y 2 $ 
del tóto reámenlo: ' 

Considerando que el capital de ta empresa se haba 
realizado desde muy antiguo; que ha sido bastante á sos
tenerla en el estado floreciente en que se encuentra, y 
que su recta administración ha conseguido duplicar aquel 
capital: ' ; 

< Considerando que, en cumplimiento de la precitada 
real orden de 2 6 ^ 0 octubre de 1848, la sociedad ha a -
cordado en una junta general de accroffistaB, pWftHhda 
competentemente, impetrar mi autorización real para 



seguir en sus operaciones, y ba consignado en una es-
critura publica los estatutos que han de regirla en lo :-
sucesivo, en virtud de lo cual queda cumplido el a r l j £ 8 ' 
de la ley: 

Considerando que el objeto de la 
de dirigirse á monopolizar subsistencias ni ot 
los de primera necesidad, de conformidad Cj^j 
culo 19, y último párrafo del 4.° de 

Considerando que , según el núm. 
del reglamento de 17 de febrero, debe' 

*sám 

Considerando que las rúbricas de un director y un 
lado que la cláusula treinta y siete de la escritura 
e en les libros de la compañía son aplicables á los 
s ausiüares que lleva la sociedad con arreglo á sus 

i g t # t e s , , . que no deben entenderse con respecto 
el articulo 32 del Código de comercio 
de rigorosa necesidad para los comer-
s deberán estar revestidos de las tor
das en el art. 4.° del mismo Código: 
que la asistencia de doce accionistas, 

nado de una manera espresa el domicilio de la sociedad que la oláasntkjjuarenta y dos de la escritura exige pa -
aun cuando sus estatutos y antecedentes t totamenta lee; s f ra j * constitución de las juntas generales, no es bastan-
determinan: te ni está conforme con lo que generalmente se observa 

Considerando que, con arreglo al núm, 12 del mis-
que 

sobre este punto en todas las corporaciones, y con lo que 
mo art. 1.° del reglamento, la sociedad de 
fondo de reserva ¡basta qué 
lo menos del capital social; 

fe ar u 
jun lStíp^íOJ 
pdienpo aplicar, 
{quitó y repartí-este objeto la parte de los 

bles que en la primera junta general acuérdela compa
ñía, deberá remitir su director, por conducto del gefe 
político, certificación del espresado acuerdo adoptado 
de conformidad con la jurisprudencia establecida, que 
consiste en qoe ta cantidad anual con que se haya de 
constituir dicho fondo de reserva no baje de un 2 por 
100 de los referidos beneficios á fin de cumplir las pres
cripciones de la ley en el, menor plazo posible: 

Considerando que, conforme al párrafo segundo del 
art. 329 del código de comercio, la pérdida entera del 
capital de una compañía inducía necesariamente su d i 
solución, ia cual procede hoy, según el párrafo 13 del 
art. 1.° del precitado reglamento, si se pierde la por
ción de dicho capital que se escriture, y cuando en la 
escritura no conste, como sucede en la de impresores y 
libreros del reino, la parte de capital que haya de indur
a r la referida disolución, se ha establecido generalmen
te que el daño en la mitad del haber de una sociedad 
produzca forzosamente su liquidación: 

Considerando que la formalidad prevenida en la cláu
sula cuarta de la escritura social para las trasferencias 
de las acciones, mandando se tome razón de ellas en la 
contaduría, debe entenderse que dicha toma de razón 
sea y verifique en los términos prescritos en el art. 53 
del reglamento, esto es, consignándose en un registro 
especial para estas operaciones, con intervención de un 
agente de cambio para la autenticidad del acta, y res
ponder en lodo caso de la identidad de las personas en
tre quienes se hubiese hecho la negociación : 

Considerando que las garantías de los directores y 
diputados de que tratan las clásulas diez y doce de los 
estatutos no deben limitarse á la simple posesión de ac 
ciones, sino que para qne la garantía sea eficaz y para 
la puntual observancia del art. 13 de la ley deberá en
tenderse que las acciones han de quedar en depósito 
mientras aquellos funcionarios, ejercen sus cargos, es
tendidas en títulos de papel y forma especial: 

Considerando que en la cláusula veinte de los esta
tutos sociales se concede á los directores y diputados un 
ejemplar én papel de cada obra que durante el tiempo 
de su administración imprima la compañía, y que esta 
concesión, mirada como ventaja personal, es contraria 
al articulo 2.° del reglamento de i 7 de febrero,, según 
el cual los socios ban de tener iguales derechos y parti
cipación en los productos de la empresa; y como remu
neración de sus trabajos particulares! debe asignarla la 
junta general de accionistas con arreglo al artículo 5.° 
del mismo reglamento: - ¡ i:.:; no 

.vijl*-ií!'.. 
irtnoi 

soluciones se 
cuyas razones 
ítima celebra
dlas un nú-

fe accionistas que represente la mitad del capital 
y un volante mas: que si no se completa este número 
deberá convocarse para otra sesión, en la cual habrá de 
representarse también la mita a i f d ^ f m s 

plazo para la < 
h Y t e 

tándolo, se señale un tercer plazo para la celebraron de 
la juntaba* el tftiat sVWffMKHfílffl^^ 
no se halle representada mas que la tercera parte del 
haber social, 
currentes en 
caciones hayan 

qr$o itárip con-
e l le j l tesjbonvo-

á ia junta: 
Considerando que la cláusula cuarenta y cuatro de la 

misma escritura solo concede un voto á cada accionista 
en las juntas generales, cualesquiera que sea el número 
de acciones que posea ó personas que represente, en c u 
ya última parte parece que se ba querido dar represen
tación á los accionistas ausentes por medio de otro accio
nista, pero que este pensamiento ha quedado ilusorio, 
porque de nada sirve que aquellos puedan comisionar á 
un socio para que los represente en las juntas,'si este no 
ha de tener en ellas mas que el único y exclusivo voto 
que le correspondería como tal accionista: 

Considerando finalmente que no es justo se iguale 
en las juntas la representación de los que posean un corto 
interés en la empresa con la de aquellos que le tengan 
de mucha consideración, por Jo cual en la graduación de 
votos debe establecerse una escala progresiva en que se 
reconozca un voto al poseedor de una acción, dos a l de 
c inco, tres al de diez, cuatro al de veinte, siendo este 
el máximun, y no confundiéndose en el representante de 
un ausente, las acciones de este con las suyas pro 
pias, sino computándose por separado el número de 
votos que por cada uno de dichos conceptos le corres
ponda; , : | ; 

Oido el poqsejo¿-qar, y^ngo en.conoeder mi reabau-
I torizacion para que pueda continuar en sus operaciones 
!. á la compañía de impresores y libreros del reino, enten

diéndose que su domicilio es Madr id , y que en las cláu
sulas de los nuevos estatutos que vienen referidas se 
guarden las siguientes aplicaciones de ley: > /.< 

Primera, Que la sociedad forme su fondo de reserva, 
importante un 10 por 100 á lo menos del capital social, 
aplicando á este objeto de los beneficios líquidos de cada 
año una parte que, según la jurisprudencia establecida, 
no baje del 2 por 100 de aquellos; y que acordado esto 
en la primera junta general de la compañía , que su d i 
rector remita por conducto del gefe político certifica
ción del espresado acuerdo para que conste en el espe 
diente. Oí*, '-t'i'i 'i"Jli. .»••"' ''O (.*•« f 
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Segunda. Que la pérdida de la mitad del capital de 
la fien^aída ha. ¡4e c a e w necesariamente su dí$olú-

Tercera, Que Ta toma de razón prevenida en la clau -
sula cuarta de la escritura para las trasferencias de las 
acciones se verifique consignándose en un registro espe
cial para estas operaciones, y con intervención de un 
agente 6 corredor de cambios. 
-' Cuarta. Qae tas tres nociones señaladas como garan
tía de los directores y diputados en las cláusulas diez y 
doce de los estatutos deben estenderse en títulos de pa 
pel y forma especiales, y quedar en^ deposito mientras 
ejerzan sus cargos aquéllos funcionarios. 

Quinta: Que la remuneración qué hayan de disfrutar 
los- mismos • porr sus trabajos par i iculare deberá asignarse 
en la primera junta general de accionistas. 
• Sesta. Que los libros.que, en cumplimiento del artí
culo 32 del código de comercio, debe llevar la compañía 
habrán de estar revestidos1 de las fermáfidadés prescritas 
en el art. 40 del mismo código. 

Sétima.. Que para ta legítima celebración de las j u n 
tas generales ha de concurrir á ellas un número de ac
cionistas que represente la mitad del capital y un votante 
mas: que si no sé completase éste numero en la primera 
reunión, deber* convocarse otray en la cual habrá de 
representarse también l a mitad del capital; y que no os
lándolo j ise< señale un tercer plazo para» la celebración ie 
la junta, en el cual se verificará definitivamente aunque 
no se halle representada mas qué la tercera parte de! ha 
ber social, causando resolución el acuerdo de los concur
rentes. '• r M • '••••> ¿ürii q 

Octava. Y firialníente, que ^ n «la graduación de votos 
que .han de corréspondef* á' los accionistas en dichas 
juntas generales deberá reconocerse un voto al poseedor 
de una sola acción, dos a l de cinco, tres al de diez y 
cuatro al de veiptn, Riendo este número el maximun.de 
votos fue paeda tener un socio, y no Confundiéndose en 
el representante de un ausente las acciones de este 
conlas suyairpropias, sino computándose separadamente 
el número de votos que por cada uno de dichos concep
tos le corresponden. 

Dado en palacio á 27 de marzo de 1850.—-Está r u 
bricado de la real mano,—61 ministro de comercio, ius-
truccion y obras públicas, Manuel de Seijas Lozano. 

ñauaba eup oi \ t o w aJuVnu-- •.•!, e/ifc»m 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
ÍÍ¿ otip ¡üvi.-'iv.q mrétáíñ o-itBmm uftÉa&rfe ne m 
- l imo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D . G. )de 

una instancia de ios Sres. Arrigunága é hijo, solicitan
do que dos cargamentos de cacao, procedentes del P a 
cífico, que espera su casa da comercio de Cádiz, se 
adeuden por el anterior arancel, fundándose en que es 
corto el plazo señalado para la aplicación del nuevo en 
el real decreto de o de octubre del año próximo pasado 
á aquellas procedencias; y teniendo en cuenta que ade
mas de dicho plazo deba considerarse también como tal 
para, el caso presente el tiempo trascurrido desde el 17 
de julio del mismo año, fechado la ley que previno 
se subiesen los derechos de los géneros coloniales es-
trangeros, se ha servido mandar S . M . que no ha lugar 
á acceder á lo que se pretende como contraria alas d is 
posiciones vigentes. 

De real o rdenJp j j j p I J f l I r para $u iuieügeam jf 
efectos eerr^endieqtes . .1fa : wfafyif l+ I. machos 
años. Madrid 25 d B abri lrd*r4860¿-Bl** Mirtillo, 
Sr . director general de aduanas y «linéeles. 

.anafiojííA &b RWÍ! 

<••••'".lijiii * 1. j AL obte-biaeiq .1% b i 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS É S f ( j ' ' ' ' ; ' 

.(>/ vjh lr.:vo oí o!. •! * b ¡i vóv.año ?j ^robodoo Jim ob 

i • n 3b ir?iraní 'ic.q ?VAI\ ODimojofclen o j 

E l domingo Í% $ ¡ mayo próximo venidero, dp^ 
á una de su tarde, tendrá efecto en los estradoav de la 
intendencia y el pueblo de Colmenar del Arroyo el do
ble remate para el arriendo de diferentes fincas perte
necientes al estado, i : ; i / &<ui a \ 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la subasta, advirtiendo 
que el pliego de condiciones y la nota de las fincas que 
se, arriendan, estarán de manifiesto en k escribanía 
mayor de rentas, sita en la casa de los Consejos, y en 
la admítóátfft^aubálterná del partido de Ciempozue-
los yNavalcarnéro, existente en ViJlanueva de Perales,; 

Madrid 30 4 e a ^ 4 e l 8 5 0 . - f e i ^ ^ 2 

-ííjt ül Ü*Í &}$ BH'jy.qml f 1 t$&tib'¿Awr.'j tbaf»9 

ík v¡y\i-¿<>2'imiúi MÍ oup mmbmt ¿; pi&Km *tfí , sidas 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. ja 69 L' ÍJJ¡ ÜdlK* 

Y , : i ¿,' - . í '.!.. 1 • ; üBtvfQdÓO liíll «>!:• indo 
o e) infrascrito escribano de S . M . y del número 

de esta muy heroica villa. ' 
Doy fé: Que en el juzgado de primera instaneia del 

distrito d e l Prado que despacha el S r . D . Miguel 
Duran» y a mi testimonio, se ba seguido espediente de 
denuncia hecha por el & y fiscal de imprentas D. F e r -
nando de Madrazo, contra el editor responsable del pe
riódico titulado La Esperanza, por un artículo inserto 
en el número mil Seiscientos ciiicuenia y o w corres
pondiente al miércoles trece de febrero de este auo, 
que empieza: «En su número del sábado replica El 
Pais,)) y concluye: «y se la tenga como el sonda sane* 
íorum del gobierno representativo.» y observado^j lea i 
trámites prevenidos por la ley ba recaído la siguiente 

SENTENCIA. E n la vil^a de Madrid 4 véjate y dos de 
abril de mil ochocientos «anquenta: Reunido el tribunal 
en el sitio y hora señalada con asistencia del fiscal de 
imprentas y del ,a|)Ojgado defensor del a#l$uk> depiua-

contraD. 
7 7 

Esperanza, a virtud de denuncia hecha por el citado 
fiscal de imprentas del articulo inserto en el número mi l 
seiscientos cincuenta y uno dei dicho periódico corres
pondiente al miércoles trece de febrero de este ano 
que empieza: «Eu su número del sábado replica El 
Pais,» y concluye: «y se la teaga como el nmeig tone 
íorum del gobierno representativo.» Observadas las for-
m&Kdades prescritas en las disposkjiwas » « * n » w sg*r» 
imbrenlas, y oídas la acusación y deTensa, califica 4 a 
no cubaUe e l arttouto denunciado, y en su consecujin-
cia. ensuelve a l mencionado » . Nicolás García i^erra, 
mandando que se le devuelvan los qempjawf 
dos, y due esla sentencia se pnbl iqm en 
gob efno y Sotetm ofaal e sU provine»; asi definí-
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t f r a i n i & e ^ (Je 
que doy fé.— Felipe Escóbalo. —José Marta Monteraa-
y e r . ^ M b 9M^^M(^hfi^éto Jiobwco. A u 
nóles .—Francisco Sánchez Oeaña^Aate mi: Bernardo. 
Díaz de Antoñana. 

PUBLICACIÓN. L a anterior sentencia fue publicada 
por el Sr. presidente D. Felipe Escobedo bailándose 
celebrando audiencia públioa hoy veinte.y d o M e abril 
de mil ochocientos cincuenta, de todo lo cual doy fé yo 
el escribano, Antofíaja^,]\, m , u V K ^ • 

Lo relacionado raas por menor resulta de la causa 
de que se ha hecbo e s p r e s M , y l a inserto coroesponde 
á ía^Jetra con su origína,í áe qué doy Té f f q u i e r e -
mito. Y para que cdnste f remitiraK Exentó. r Sr . ^¿fe 
politice de está provincia para su publioacion én el Bo
letín oficial pongo el presente;qiie,signo y ^rrao en M a 
drid á veinte y nueve de abril de mil ochocientos oin« 

bs ii ¿tí sb*>ivít ú / vimvÁkmy) *\> op^üti '.¡ &up 

i Don Francisco Caruana, escribano del numero de 
esta muy heroica villa. 
_ jppy íó: Que. ¡w**t^v4fcpai¿te imn^^ntasise deniin-

cid ep /Qoncepto de obsceno el impreso titulado «Nueva 
relación jocosa del Alcalde» y seguida la causa contra 
D. losó María Mares, dé cuarenta y cuatro años de 
edad, casado, dueño de la imprenta sita en la casa nú
mero diez y siete de la calle de Relatores, como respon
sable, ha recaído la sentencia que su tenor con el de la 
publicación es el siguiente-, zw*MWt&<i 

SENTENCIA. E n la villa de Madrid ¿ veinte y siete de 
abril de mil ochocientos cincuenta: reunido el tribunal 
en el sitio y hora señalada ton asistencia del fiscal de 
imprentas y del defensor del impreso denunciado, para 
ver y fallar la presente causa formada .ücMtra D. losó 
María Mares, dueño del establecimiento tipográfico don
de se ha impreso la hoja suelta titulada «Nueva relación 
jocosa del Alcalde»' que principia con las palabras s i 
guientes: «Señores llegó mi vez» y concluye con estas 
otear «Todo lo demás es cuento» á virtud de denuncia 
del citado fiscal, éit el-concepto de ser obscena dicha 
hoja; observadas las disposiciones vigentes sobre i m 
prenta y oidas la acusación y defensa, califica de culpa-
bk al referido impreso, y condena al D. José María Ma
ree en la mulla de veinte mil reales vellón y en las bos
tas y gastos del inició; y en caso de insolvencia de 

mu reales que 
• • i » 

piare» de la hoja mencionada, 7 qué esta sentencia se 
publique en^la^wéte del gobierno y en el Boletín dó ta 
provincia. Asi definitivamente juzgando (o proveyeron 
y 1 Armaron loé Bfes. que componen el espresado tríbu-
nat,4eque Je el-escribano toyfe.^Jaitae Mafia Salas. 
-*Jnsé María Móntemáyor.—Juan Pidl.—José Mbrphy 
—Pedro N . Anrioles.--Pfanci$cb ¿ánchéz Oc?f ia .— 
A0^4nf^Práin?Wco'éaTuahái « t e * ™ ^ M>- vTfumM 

hjWQ¥&on. PubHcada la anterior sentencia* por el 
Sr . magistrado D. Jaime María Salas estando celebrando 
el- tribunal audiencia pública en Madrid á veinte y siete 
de abril de niíl ochocientos c incuenta.—Frawisco C a -

- L o relacionado mas por menor aparece dé ra p r e s 
tada cansa, y los insertos oWrespondeji bien jrfityntenté 
con Jos originales que obran én la misma % úue por 
abeia ^ ^ t r t ^ p a i é r . Yípera que así consté y ' rfemí-

irtcesarhi en virtud de l e ° m znmo,\uk¿ ¡ ¿ tá r ' f tttoto 

.eq<aoiJf i i^ 'WJ n( oñlnhn^iísaoz ónpíliw íionoio^n 
no vb nuiom>v-i$!:!Í '-iw.y 7 ^yüri'i/.ioqc <>¡A»* huq.ki1 

; •'.í'oi'dinüa.eb loi .cnuv ó aine^jii 
{ y ^ u d dé i p rnv iü^n^a^^ j f t 

d o n ^ , ^ j d ^ o P r i m e c a , i p ^ p i a l w Afetraei deue*a 
cortea j#ff*odftcte #Prwíl. esp^apo., A>Ü Miguel Carola 
Noblejas, se o i U y llama á Pedro Casas Belvjs^ de n a 
ción francés, tahonero, tabernero antes en lea afueras 
de la puerta de 1 Alcalá, para, qué inmediatamente se 
presenté en este juzgado á oir cierta providencia d ic 
tada en causa criminal que se le sigue por [insultos y 
desobediencia á la autoridad; apercibido, que de. no f a 
cerlo le parará el perjqidio que haya lugar. 

Chamberí 30 de abril de 1850. 
. I / jtÜ •.» éÉÍbtt lab Oí- •' • 

• . . 1 

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez y término de diez dias, á todos los que se 
crean con derecho á la mitad de los bienes que consti
tuyen la vinculación que en la parroquial de Fuencarrat 
fundó D. Pedro Yallecas, á fin de que dentro de dicho 
término se presenten en este juzgado de Colmenar V i e 
jo , , por medio de procurador con poder bastante á de 
ducir la acción que orean asistirles; pues pasado sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 24 de abril de 1850.—José Luis de 
Unamuno.—El escribano, Juan ügalde. ~ 

• m ^ - U L ^ LL _ I • ' • 

. i i PARTE NO 

8 - A N U N C I O S ; 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Léga
nos, hace saber á todos los contribuyentes por inmue
bles en su jurisdicción, se presenten á satisface» el se
gundo trimestre del corriente año, y lo que adeuden 
por el primero en el preciso término de tercero dia que 

9 fina el 7 del raes actual, pues pasado, quedarán incor-
' sos en el recargo de cuatro maravedís por real que se 

les exigirá, sin condonación alguna,, procediendo á se-

<•"-•> iré i , i 9 .Otilio 
; Ir. 

i . Se, halla vacante el partido de cirujano titular de 
Moralzarzal; su dotación consiste ea once reales diarios 1 
pagados vecinalmente con puntualidad, y su recauda
ción está á cargo dé persona nombrada al efecto. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas dé porte al 
presidente de la corporación, en el término de uü mes 
contado desde esta fecha. * 

• n ^ n M H B M B a h B B a m m M ' 
tú «í.' ^ a+n iiuav oitíoo íbwtüéiq*éá eiq) f»l ¿ T'»^' 

Imprenta de D. Manuel P i l a , calle de Val verde, núm. i i . 


